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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E t t T E X O l A O F I C I A L 
I 

Iift» loye*. órdonos y anuncios que hayan de insertar- 1 
«a en los R ' I . R T I V K S O F I C I A L E S se han do mandar al Jefe 
Político respectivo, por ouyo conducto se pasaran a los 
l l i t ores do los mencionados periódicos. 

(Real orden >U 6 >U Abril -le 1889,) 

S« publica todos los rilas, excepto los domingos 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Ln esta capital, llorado & domicilio. 2*50 pesetas mensuales anticipadas : 
fuera do ella, 8 50 al rao», 9 al trimestre, 18 al semestre v 28'SO por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la A.diumi<tr.ición del BOL*T!H, 
plaza de Santiago, nùm. 2 . -Puora de e s u capital, dirutamente por medio 
de carta 4 la Administración, oon inclusión del importe del tiompo de abono 
en timbres móviles. 

Las disposiciones de las Autor ¡dado*, excepto las que 
sean a instancia do parte no pabre, so injertarán oficial-
monto: asimismo cualquier anunoio concerniente al ser
vado nacional quo dimano d é l a s mismas; poro las de 

>! »ntorés particular pagaran 50 céntimos de peseta por 
i ca la llnoa de insorción. 

Ndmors ausilo: 50 céntimos ds posala 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S . M . el R e y ( Q . D . a . ) y 

Augusta Keal Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

gobierno Civil 
Secretaría —N e gociad o 4 . ° 
El limo. Sr. Director general do Admi

nistración ha comunicado con feoha 29 
de Noviembre próximo pasado lo si
guiente: 

«Exorno. Sr: Instruido el oportuno cxpe-
diente en este Ministerio con motivo del 
recurso de alz «da interpuesto por D Juan 
Fraucisco Garrido Redondo, D. Pedro 
Martínez García y D. Franoisoo García 
Redon-.o, Concejales del Ayuntamiento 
de Perales de Tajufia, contra la provi
dencia diotada por ese Gobierno en 28 
de Octubre último, estimando el entabla
do por «1 Alcalde y tres Conoejales de di
cha Corporaoión municipal oontra un 
aouerdo do la Junta municipal que dene
gó su aprobación al presupuesto extraor
dinario formado para pago del gasto del 
pinito contencioso - administrativo que 
tiene pendiente con motivo de la oon* 
cesión do un aprovechamiento de aguas 
de la Sra. Condesa de Sástago, sirva-
w V. S. redamar y remitir los ante-
oedentea del oaso y ponerlo de ofloio en 
ooaocimiento de las partes interesadas 
* fin de que en el plazo de diez días, 
* contar desde la publioación en el BO
LETÍN OFICIAL de esa provínola de la pre
sente orden, puedan alegar y presentar 
to» documentos ó justificantes que consi
deren aduoantes á su derecho.» 

Lo que se haoe público en este periódi
co ofioial en oumplíento de la preinserta 
orden y de conformidad con lo que dis • 
Pone el art. 25 del Reglamento provi-
•ional para la ejecución de la ley de 1.° 
de Octubre de 1889. 

Kftdrld 2 da Diciembre de 1902 =- El 
Gobernador, A. Bartoso. 1 9 . - 8 6 « . 

Diputación Provincial 
La Diputación provincial ha acordado, 

en sesión de 2 3 do Octubre último, oon 
tratar en públioa subasta, que tendrá 
efecto el día 1 5 de Diciembre, á las onco 
de la mafiana, en el Palaoio de la Cor
poración, plaaa do Santiago, núm. 2; bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provinoia ó Diputado de 
la Comisión provincial en quien delegue 
y con asistenoia de otro Diputado que 
designe la Corporación, el suministro do 
agua do Seltz en sifones que se oonsidera 
necesario para loa Hospi ta les Provincial 
y de San Juan do Dios durante todo 
el afio do 1903 , con arreglo al pliego do 
condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaria de la Corporación, Sección 
de Beneficencia, de diez de la mafiana á 
una de la tarde, los días no festivos an
teriores al de la subasta 

El preoio ó tipo del sifón de agua de 
Seltz será el que quede fijado nn el re* 
mate, no admitiéndose proposición que 
exoeda de doce céntimos uno ni fracoión 
inferior á un oéntimo do peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 1 2 . ° , 
acompafiando la cédula personal del li
diador y ol resguardo de la fianza pro
visional que aoredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de 
(chanta y do» pesetas cincuenta cén
timos en metálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al pre
oio de la cotización ofioial del día en 
que lo voriflque, en Obligaciones pro
vinciales ó cualquiera otro valor ó signo 
de orédito representativo de deuda de la 
exclusiva cuenta de esta Diputación, por 
iodo su valor nomina), y en oréditos re
conocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados en 
sus respeotivos presupuestos aprobados 
y sea dicho acreedor el que haya de 
oonstituir la fianza oomo postor ó re
matante de este servicio; oomo definitiva 
y en igual forma, el ooatratlita cons

tituirá el 1 0 por 100 del total importe 
objeto del contrato á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que se oon-
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
so admitirán hasta una hora antea de 
celebrarse la subasta, y loe en efeotos 
públioos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpetadeberá hallarse esorito lo siguien
te: cProposioión para optar á la subasta 
d e . . . » (y á oontinuación el objete do la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del aoto durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona con el poder correspondien
te para ello, declarado bastante á costa 
del lioitador por el Letrado de cata Cor
poraoión D. Rioardo de Guillerna. 

Serán de ouenta de) oontratista todos 
los gastos del remate, escritura, oopias, 
papel, inscroión de anuncios en los 
periódicos ofloialee, dereohos reales, con
tribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos 6 que se estable
cieren en lo sucesivo aplicables á este 
contrato. 

Transcurrido el plazo que sefl&la el 
art. 29 del Real dcoreto é Instrucoión de 
2 6 de Abril de 1900, no se presentó re
clamación alguna. 

Madrid 2 9 de Noviembre de 1 9 0 2 . =E1 
Oficial del Negociado, César Carniocr. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita en..., calle de..., 

núm..., enterado del anunoio publioado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia 
saoando á públioa subasta la Diputación 
provinoial de Madrid el suministro de 
sifones d» agua de Seltz que se calcula 
necesario durante todo el afio de 1908 
para el consumo en los Hospitales Pro
vincial y do San Juan de Dios, se com
promete á suministrar dioho artíoulo oon 
estriota sujeción al pliego de condicio
nes . . . , al preoio de... (expresado en le
tra) el sifón. 

(Feoha y firma del proponentc.) 
Conforme: El Presidente, F. Romero.= 

El Diputado Secretario, C. Lucio. 
1 6 . — 3 1 0 . 

La Diputaoión provinoial ha acordado, 
en sesión de 2 3 de Octubre último, con
tratar en públioa subasta, que tendrá 
efeoto el día 1 5 de Diciembre, á las once 
de la mafiana, en el Palaoio de la Cor
poraoión, plaza de Snntiago, núm. 2 , bajo 
la presidenoia del Exorno. Sr. Goberna
dor civil do la provinoia ó Diputado de la 
Comisión provincial en quien delegue y 
oon asistenoia de otro Diputado que de
signo la Corporaoión, el suministro de 
vino blanoo de Rueda que se oonsidera 
necesario para el consumo en los Hospita
les Provinoial y de San Juan de Dios du
rante todo el alio de 1903, con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en la Seorotaria de la Corporación, 
Sección de Beneficencia, de diez de la 
mafiana á una de la tarde, los días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del vino blanco de Rué. 
da será el que quede fijado en el remate, 
no admitiéndose proposición que exceda 
de sesenta y dos céntimos litro ni fracoión 
inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría da 
fondos provinoiales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel dol sello 12.*, 
acompafiando la cédula personal del lioi
tador y el resguardo de la fianza provisio
nal quo aoredite haber oonsigt ado en la 
Caja general de Depósitu6 ó en la de fon
dos provinoiales por valor de cunto 
treinta y cuatro pesttas noventa cén
timos en metálico, ó su equivalente en tí
tulos de la Deuda del Estado al precio de 
la ootizaeión oficial del día en que lo 
verifique, en Obligaciones provinciales 
ó cualquiera otro valor ó signo de orédi
to representativo de deuda de la ex
clusiva eaenta de esta Diputaoión, por 
todo su valor nominal, y en oréditos reco
nocidos y liquidados por la misma, siem
pre que éstos estén consignados en sus 
respeotivos presupuestos aprobados y sea 
dicho acreedor el que hay.» de constituir 
la fianza como postor ó rematante de este 
servicio; eoino definitiva y en igual forma, 
el contratista constituirá el 1 0 por 100 del 
total importe objeto del contrato á res
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con-
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signen en la Cuja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta, y los en efectos 
públioos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en onya 
oarpetadeberá hallarseesorito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subasta 
de...» (y á continuación él objeto de la 
•misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del aoto durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona con el poder correspondien 
te para ello, declarado bastante á oosta 
del licitador por el Letrado de esta Cor
poración D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inserción de anunoios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contribu
ción industrial y todos los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
art. 29 del Real decreto é Instrucoión 
de 26 de Abril de 1900, no so presentó 
redamación alguna. 

Madrid 29 de Noviembre de 1902.=E1 
Ofioial del Negociado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en..., callo de..., 

núm..., enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
sacando á pública subasta la Diputaoión 
provincial de Madrid el suministro de 
vino blanco de Rueda queseoalcula ne
cesario durante todo el año de 1903 para 
el consumo en los hospitales Provlnoial y 
de San Juan de Dios, se compromete á 
suministrar dicho articulo con estricta 
sujeción al pliego de condiciones..., al 
precio de... (expresado en letra) el litro. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, F. Romero.= 

El Diputado Secretario, C. Lucio. 
16.—311. 

La Diputación provincial ha acorda
do, en Besión de 23 de Octubre último, 
contratar en pública subasta, que tendrá 
efeoto el dia 15 de Diciembre, á las onoe 
de la mañana, en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
presidencia del Exorno. Sr. Gobernador 
civil de la provinoia ó Diputado de la Co 
misión provinoial en quien delegue y con 
asistencia de otro Diputado que designe 
la Corporación, el suministro de aguar
diente que so considera necesario para 
los Hospitales Provinoial y de San Juan 
de Dios durante todo el año de 1903, oon 
arreglo al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Secretaria do la 
Corporación, Secoión de Beneficencia, de 
diez de la mañana á una de la tarde, IOP 
dias no festivos anteriores al de la su
basta. 

El precio ó tipo del aguardiente será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exoeda de 
ochenta y otlvj céntimos litro ni fraooión 
inferior á un céntimo de peseta. 

Ei suministro se abonará por mensua-
lidades vencidas en la Depositaría de 
fo ndos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12.°, acompañando la cédula personal del 
lioitador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredite haber consig

nado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de fondos provinciales por valor 
de ciento ventitri$ pesetas en metálico, 
ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado al preoio de la ootización 
ofioial del día en que lo verifique, en 
Obligaciones provinciales ó cualquiera 
otro valor ó signo de crédito representa
tivo de deuda do la exolusiva ouenta de 
esta Diputación, por todo su valor nomi
nal, y en oróditos reconooidos y liquida
dos por la misma, siempre que éstos estén 
consignados en sus respeotivos presu
puestos aprobados y sea dicho acreedor 
el que haya de constituir la fianza como 
postor ó rematante de esta servicio; oomo 
definitiva y en igual forma, el contratista 
constituirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corpora
ción sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrarse la subasta, y los en 
efectos públicos hasta la una de la tarde 
del dia anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subasta 
de. . .» (y á continuación el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por sí ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del 
licitador por el Letrado de esta Corpora
oión D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inseroión de anunoios en loa pe
riódicos oficiales, derechos reales, contri -
bución industrial y todos los demás im
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á este con
trato. 
í Transcurrido el plazo que señala el 
art. 29 del Real decreto ó Instrucoión de 
26 de Abril de 1900, no se presentó recia 
maoión alguna. 

Madrid 29 de Noviembre de 1902.=E1 
Ofioial del Negooiado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 
D. N. N. . que habita en... , calle de..., 

núm...,'enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacan 
do á pública subasta la Diputación pro
vincial de Madrid el suministro de aguar
diente que se oalcula neoesario durante 
todo el año de 1903 para el consumo en les 
Hospitales Provincial y de San Juan de 
Dios, se compromete á suministrar dioho 
articulo oon estricta sujeoión al pliego de 
condiciones..., al preoio de... (expresado 
el netra) el litro. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, F. Romero.= 

El Diputado Secretario, C. Luoio. 
16.-312. 

La Diputación provincial ha acordado, 
en sesión de 23 de Octubre último, contra-
tai- en pública subasta, que tendrá efeoto 
el dia 80 de Diciembre, á las onoe de la 
mañana, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi
dencia del Cxcmo. Sr. Gobernador oivil 
de la provinoia ó Diputado de la Comisión 
provinoial en quien delegue y con asis-
tenoia de otro Diputado que designe la 
Corporaoión, el suministro de oarne de 

vaca y carnero que §e considera neoesa
rio para el consumo en el Hospital de San 
Juan do Dios y Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes durante todo el año de 
1903, con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secretaría 
de la Corporaoión, Seoción de Beneficen
cia, de diez de la mañana á una de la 
tarde, los días no festivos anteriores al do 
la subasta. 

El preoio ó tipo de la oarne de vaca y 
carnero será el que quede fijado en el re
mate, no admitiéndose proposición que 
exoeda de una peseta setenta y cinco 
céntimos el kilogramo ni fraooión inferior 
á un céntimo de peseta. 

El suministro so abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon. 
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
•e extenderán en papel del sello 12.°, 
aoompafiando la cédula personal del li
citador y el resguardo de la fianza pro
visional que aoredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en 
la de fondos provinciales por valor de 
«sis mil cuatrocientas setenta y cinco 
pesetas en metálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al precio 
de la cotizaoión ofioial del día en que lo 
verifique, en Obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó Bigno de crédito 
representativo de deuda de la exclusiva 
cuenta de esta Diputaoión, por todo su 
valor nominal, y en oróditos reconooidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén cons ignados en sus respeoti-
vos'presupues'.os aprobados y sea dicho 
aoreedor el que haya de constituir la fian
za como postor ó rematante de este servi
cio; oomo definitiva y en igual forma, el 
contratista constituirá el 10 por 100 del 
total importe objeto del contrato á res
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se oon* 
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de oe 
lebrarse la subasta, y los en efectos 
públicos hasta la uní d" la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
carpeta deberá hallarse esorito lo si 
guíente: «Proposición para optar á la BU 
basta de...» (y á continuaoión el objeto 
de la misma), se entregarán al Sr. Presi
dente del acto durante el plazo de me 
dia hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por sí ó representados por otra 
persona oon el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del 
licitador por el Letrado de esta Corpo 
ración D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inserción de anunoios en los pe 
riódioos oficiales, derechos reales, con
tribución industrial y todos losdemás ira 
puestos establecidos ó que se estable 
oieren en lo sucesivo aplicables á este 
oontrato. 

Transcurrido el plazo que stfiala el 
art. 29 del Real deoreto é Instrucoión de 
26 de Abril de 1900, no se presentó recla
mación alguna. 

Madrid 29 de Noviembre de 1902.=E1 
Oficial del Negooiado, César Carnioer. 

cando á pública subasta la Dii 
provinoial da Madrid el surnin 
carne de vaoa y carnero qu c 8 e 

año 
calom-, neoesario durante todo el 

para el consumo en el Hospital doT* 
Juan de Dios y Asüo de Nuestra Sefl 

sumí. de las Mercedes, se compromete á 
nistrar dioho artíoulo con estricta «T* 
oión al pliego de condioioues.. , a | D r ' 
de... (expresado en letra) el kilogramo° 

(Fecha y firma del proponenteV 
Conforme: El Presidente, F, Romero 

£1 Diputado Secretario, C. Lucio. 
16.-313. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Presidencia 
Céda la s g a r a n t i z a d a s p a r a p a e o «u 

la-s e x p r o p i a c i o n e s del Ensanche 
El día 15 del corriente mee, á las diez 

de la mañana, bajo la presidencia de U 
Comisión de Ensancho y de los Sres. R*. 
gTdores Síndicos;: y con asistencia de lo» 
Sres. Secretario y Contador del Excelen* 
tísimo Ayuntamiento, se verificará públi-
oamente en la primera Casa Consistorial 
la 14>mortizaoión de los expresados tí
tulos, según á continuaoión se detalla: 

i.* eona, 27 títulos. 
3.* SOBO, 32 títulos. 
3.* eona, 14 títulos. 
Del resultado de los sorteos se levanta

rá acta por triplicado, uniéndose nn 
ejemplar al expediente incoado por la 
Secretaría, otro surtirá sus efeotos tu 
Contaduría y el teroero se remitirá al 
Banco de España, A oargo de cuyo esta
blecimiento corre el pago tantode los inte
reses como de la amortización de dicha 
deuda. 

Las bolas que comprenden los núme
ros de los títulos existentes en circula
ción y oartera se expondrán previamen
te al públioo, quedando después de ma
nifiesto las amortizadas en el vestíbulo 
de la primera Casa Consistorial. 

Madrid l.° de Diciembre de 1902.=*E1 
Alcalde Presidente, Alberto Aguilera. 

19.-370. 

Secretaría 
Esta Exorna. Corporación ha acordado 

sacar á pública subasta la ounstruoclón 
do tres trozos de alcantarilla en la calle 
de Don Ramón de la Cruz: el primero.de 
121'06 metros, entre las calles del Gene
ral Pardillas y General Porlier, el segun
do, de 128'60 metros, entre las del Gene
ral Porlier y Torrijos, y el tercero, de 
135*84 metros, entre las de Torrijo» T 
Aloántara, bajo los preoios tipos de7í'0* 
pesetas, 69 77 pesetas y 6706 pesetas, 
respectivamente, cada un metro lineal. 

Los Imitadores consignarán pre*1** 
monte como fianza provisional la ° * n U 

dad de 1.339'80 pesetas en la Caja genera 
de Depósitos y Amortizaoión, aooBap« f l' n 

do á los respeotivos resguardos los se 
correspondientes al arbitrio manioip^ 
estableoido, y el rematante Ja definí11 ^ 
de 2.679'60 pesetas, que le será devuelta^ 
|H terminación del contrato previa 1*° 
tifícaoión correspondiente. 

La subasta se verificará el dia 3 de 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en..., oalle de.. . , 

núm..., enterado del anuncio publicado m 
el BOLETÍN OFIOIAL de la provinoia sa. 

ro de 1903, á las doce, en la primera 
Consistorial, plaza de la Villa, nfiffl 
bajo la presidenoiadel Kxomo. Sr. A c ^ 
ó en quieu al efeoto delegue y con l « 8 ^ 
malldades del art. 17 de la Instrac 
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de 26 d e A b r i l d e 1 9 0 0 , n a l , a n d o s e d e ma

nifiesto los pliegos d e condiciones en esta 
gcoretaria (Negooiado 8.°), durante las 
boras de diez A dode, todos los días no fe

fiadoB que m e d i e n hasta el del remate . 
gn los expresados pliegOB de condicio

nes se halla oonsignada la obligaoión que 
contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en esta obra el oon

trato prevenido en el Real deoreto de 20 
d e Junio de 1902. 

Anunciada esta subasta durante el pía

io de diez días y en la forma que evta

blece el art. 29 de la Instruooión de 26 de 
Abril de 1900, modificada por el Roal de

oreto de 12 de Julio d e 1902, no se ha 
presentado contra la m i s m a reclamación 
alguna. 

Lo que se a n u n c i a al público para su 
conocimiento. 

Madrid l.° de Diolembre de 1902.=E1 
Seoretario, F. Ruano. 

Modelo dé proposición 
tome deberá extenderse en papel timbrado del 
&íado de la clase 11.* y al presontarso llorar 
«torito en el sóbrelo siguiente:

 u

L'ropu8Íoión 
para optar 4 la subasta de...n) 

D..., que v i v e . . . , enterado de las con

diciones de la subasta en públioa l icita

ción para la construcción de tres trozos 
de alcantarilla en la calle de Don Ramón 
de la Cruz, anunoiada en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provinoia del día . . . de..., con

forme en un todo oon las m i s m a s , se 
oompromete á tomar A su oargo dioha 
oonstruooión con astricta BUjeoión á ollas 
por (aquí la proposición en esta forma: 
los precios tipos A oon la baja de — t a n t o 
por ciento en letra—en los preolos tipos) 

(Feoha y firma del proponente.) 
19.374. 

La Junta munic ipa l se halla sitada 
para celebrar sesión en las Casas Con

BÍstoriales el día 8 del aotual, á las diez 
y media de la mañana, oon objete de ecu

parse de los asuntos siguientes: 
Acuerdo del Ayuntamicntoaprobatorio 

de los pliegos de eondioiones para su

bastar el suministro de tubería de plomo 
con destino á los servicios de Fontanería* 
alcantarillas y de Parque y Jardines 
hasta 31 de Dioiembre de 1906. 

Otro aprobatorio de una transferencia 
de crédito de 1.585*50 pesetas del oa

pítulo XI «Imprevistos» al III, art. 6 # , 
para pago de Jornales en el Matadero do 
Cerdos. 

Otro disponiendo la oelebraoión de un 
conolerto con la Compañía eléctrica ma

drileña de traooión, en compensación 
del pago de los arbitrios que viene obli

gada á satisfacer. 
Otro disponiendo la oelebraoión de un 

concierto oon las Empresas de electrici

dad en compensación del pago de los ar

bitrios que A las mismas afeotan. 
Dictamen de la Comisión nombrada 

por la Junta para el examen de las cuen

las del ejereiolo de 1901. 
Aouerdo del Exorne. Ayuntamiento 

aprobatorio del proyecto de presupuesto 
del Interior para 1908. 

Lo que se anuncia para conooimiento 
del público. 

Madrid l.° de Dioiembre de 1802.—El 
Secretarlo, Franoisco Ruano y Carriedo. 

19.—369. 

ordinario del Ensanche para el año de 
1903, aprobado por esta Exorna. Corpo

ración, queda expuesto al público du

rante el plazo de quinoe días, A oontar 
de la fecha del presente anuncio, para 
que puedan presentarse las redamacio

nes que estimen oportunas. 
Madrid l.° de Dioiembre de 1902.=Ei 

Seoretario, Franolsoo Ruano. 
19.871. 

Secreta ría.—Negociado 3.° 
En cumplimiento A lo dispaesto en el 

H i t . 294 de las Ordenanzas munioipales de 
la villa de Madrid, se añonóla al público 
que D. Alberto Thlebaut y Laurni pro 
yeota estabieoer depósito do oartnohería 
vacia para caza, carga de la misma y 
depósito de primeras materias en los co

bertizo: oitos en la «Huerta del Señorito», 
oarrera de San Isidro (extrarradio). 

Las personas que se consideren per

judicadas por dioha industria expondrAn 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, A con

tar desde el de la feoha de publioaclón 
del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 1.° de Dioiembre de 1902.=El 
Secretario, Franoisoo Ruano. 

19.—372. 

En cumplimiento de lo prevenido en el 
* r t . 146 de la vigente ley Munloipal, se 
*uunoia al públioo que el presupuesto 

En cumplimiento A lo dispuesto en el 
art. 294 de laa Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú
blico que D. Augusto Labourdette pro 
yeota estabieoer un taller para oonstruo
oión de ooohes en la casa núm. 25 de 
la calle de Miguel Ángel. 

Las personas que se oonsideren perju
dicadas por dioha industria expondrAn 
por esorlto ante la Atoadla Presidencia, 
durante el término de quinoe días, A con
tar desdo el do la fecha de publioaoión 
del presente anunolo, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 1.° de Dioiembre de 1902.—El 
Seoretario, Franoisoo Ruano. 

19.—«73. 
Alalvlr 

A los fines correspondientes, so hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días, 
los repartimientos de la contribución de 
las riquezas rústloa, peonaría y urbana 
para el año próximo do 1903. 

Ajalvir 22 de Noviembre de 1902. = El 
Alcalde, Julián López. 

10.—194. 
Aravaca 

Para los efeotos de oirías redama

oiones que se presenten, se hallan al 
públioo en la Seoretaría de este Ayunta

miento, por el término de quinoe días, los 
dooumentos siguientes: 

Las liatascobratorias sobre la eontribu

oión de ediflolos y solares para el próxi 
mo año de 1903. 

Los repartimientos de la contribución 
por rústica y pecuaria para dioho año. 

La matrioula industrial de este término 
municipal correspondiente al repetido 
año de 1903. 

Ara vaca 26 de Noviembre de 1902.= 
El Aloalde, José Maroto. 

13.—255. 
Batrea 

El día 7 de Dioiembre, A laa diez de su 
mañana, tendrA lugar en la Casa Ayunta

miento de esta villa la subasta & venta 

libre de las especies de consumo, exoep
to el ramo «granos y sus harinas», para el 
año próximo de 1903, bajo el tipo y con
diciones que se hallarán de manifiesto 
en dioho aoto. 

Batres 20 de Noviembre de 1902.= El 
Aloalde, TomAs Pampas. 

13.—249. 
B e c e r r i l de la S i e r r a 

El repartimiento do la oontribuoión 
urbana de esta villa para el próximo 
año de 1903, se halla terminado y que
da expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para que durante ellos pue
da ser examinado por los contribuyentes 
y haoer las redamaciones que orean con
veniente. 

Beoerrll de la Sierra 24 de Noviembre 
de 1902. = B! Aloalde, Juan FernAndez. 

11.—223. 
B r e a 

Se hallan terminados y expuestos al 
público, por término de ocho días, en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, eon el 
fin d¿ oir la» roelamaoioues que sobro 
los miemos puedan haoerie: 

El reparto do las riquezas rústioa y 
pecuaria para el año corriente de 1903. 

Las listas oobratorias de edifloios y so

lares para el mismo año. 
Y la matrioula industrial; en la inteli

gencia que pasado aquél no se admltirA 
nlguna por justa que fuere. 

Brea 27 de Noviembre de 1902.=E1 
Aloalde, P. A., primer Teniente, Isidoro 
Díaz. 

16.—291. 
Baitrago 

Terminada la matrioula de la contri
bución industrial que ha de regir en el 
próximo año de 1903, se encuentra ex
puesta al público en la Seoretaría de es
te Ayuntamiento, por el plazo de quince 
días, para oir reolatnaolonos, pasados los 
ouales no se admltirA ninguna. 

Buitrago 23 de Noviembre de 1902.» 
El Aloalde, Ramón GonzAlez. 

13.— 25S. 
Cercedllla 

Con el fin de oír reolamaoiones se ha

llan terminados y expuestos a) públoo en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento, du

rante el plazo que se dirA, los dooumen

tos formados para el ejeroiclo de 1903 
que A oontinuaoión se expresan: 

Por quince días, la matrioula de sub

sidio industrial. 
Por ooho días, el padrón de edifloios y 

solares y el repartimiento de oontribuoión 
territorial por rústioa y peonarla. 

Ceroedilla 26 de Noviembre de 1902.=« 
El Aloalde, Hipólito SAonz de Miera. 

13 256. 
C e r t e r a de Bnl traco 

Los repartimientos de la oontribuoión 
territorial, peonarla y urbana de este tér
mino muniolpal para el año de 1903, se 
hallan terminados y expuestos al públioo 
en la Seoretaría del Ayuntamiento, por 
término de oohu días, para oír reolama
oiones; paaado dioho término no serAn 
atendidas. 

Cervera de Buitrago 21 de Noviembre 
de 1002.=E1 Aloalde, P. O., Leocadio 
Vioente. 

10.—192. 
( a l m e n a r Viejo 

El día 8 de Dioiembre próximo, á las 
diez de la mañana, se celebrarA subasta 

en esta Casa Consistorial para el arrien

do de los dereohos de Consumos de los ra

mos que se expresan A continuación, ba

jo los tipos que se señalan y pliego de 
eondioiones que estará de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Ptaa. Cta. 
Carnes lanares, vaounas y 

cabrías; oupo del Tesoro. 1.441 06 
Reoargo transitorio del 10 

por 100 144 10 
Tres por 100 de oobranza.. 47 56 
40 por 100 de reoargo muni

cipal 676 42 

Total 2.209 14 
Carnes de oerda con los mis

mos recargos 1.657 55 
Aoeites de todas olases, oon 

Ídem id 4.311 12 
Pesoados, sus esoabeohes y 

conservas, oon ídem Id . . . 298 93 
Jabón duro y blando, oon 

ídem Id 1.118 18 
Carbón vegetal y de ook.oon 

ídem Id 815 66 
Sal común, sin recargo mu

niolpal 2 737 33 
Total dé todo» loe ramo». 1$. 147 91 

La subasta se oolebrarA primeramente 
para todos los ramos en eonjnnto, y si no 
hubiere lioltador para ellos se abrirA por 
ramos separados, previa la fianza en uno 
y otro oaso que el Reglamento determina 
para poder haoer proposición, consisten
te en el 5 por 100, y el compromiso de 
garantir después el remate por valor de 
la ouarta parte del preeio on que se ad
judique. 

Colmenar Viejo 20 de ^Noviembre de 
1902.=>EI Aloalde, Félix Sanz. 

18.—251. 
Collada Villalba 

Los repartimientos de oontribuoión so
bre las riquezas rústloa y pecuaria y ur
bana de este distrito para el año próxi
mo de 1903, se hallan expuestos al públi
oo en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de ooho días, para oir re
olamaoiones. 

Collado Villalba 24 de Noviembre de 
1902 =E1 Alcalde, JullAn Garola. 

11.—224. 
Katremera 

Terminados los repartos de territorial* 
rústica y urbana de este distrito, corres
pondientes al ejeroioio de 1903, quedan 
expuestos al públioo, por término de ooho 
días, en la Seoretaría de este Ayunta
miento, al objeto de que sean examina
dos por los contribuyentes en ellos oom
prendldos y aduoir las oportunas reola
maoiones. 

Eatremera 20 de Noviembre de 1902. =» 
El Aloalde, José Martínez Aedo. 

12.—225. 
F n e n e a r r a l 

Los repartimientos de la oontribuoión 
rústioa y urbana, el padrón de carruajes 
de lujo y la matrioula industrial de esta 
villa para el año de 1903, se hallan ex
puestos al públioo en la Seoretaría del 
Ayuntamiento, por espaolo de ooho días, 
A oontar desde la feoha, A los efeotos le
gales. 

Fuenoarral 25 de Noviembre de 1902. 
« E l Alcalde, Mariano Garoia 

13.—262. 
Galapacrar 

El repartimiento de la contribución 
rústioa y peonarla y las listas oobratorias 
de urbana, ó sean edifloios y solares, pa



A Jueves 4 de Diciembre de 1902 

ra el año de 1903, se hallan terminados y 
expuestos al publioo, por término de ocho 
días, para oír reclamaciones, en la Secre
tar! л de este Municipio. 

Galapagar 25 de Noviembre de 1902.« 
El Alcalde, Hilario Lázaro 

H .  2 6 9 . 
Ge t a l e 

Be hallan terminados y expuestos al 
ptblioo en la Seoretaria de este Ayunta

miento, por término de ooho días, para 
oir reclamaciones, los repartimientos de 
la contribución por rústica y urbana pa

ra el aflo próximo. 
Lo que se anunoia para conocimiento 

del públioo y oon el ftn de que dentro de 
dicho plazo se entablen por cuantas per

sonas lo jnzguen oportuno las reclama

ciones que а su dereoho orean conve • 
nirles. 

Getafe24 de Noviembre de 1902 .=E1 
Alcalde, Gregorio Sauquillo 

14.267. 
Hoyo de m a n z a n a r e s 

El repartimiento individual de la con

tribución 8obr« la riqae/a rústica y pe

onaría de este término municipal, forma

do para el año de 1903, se halla termina

do y expuesto en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días, 
para oir redamaciones. 

Hoyo de Manzanares 24 de Noviembre 
de 1902.—El Alcalde, Dámaso García. 

13.2G0. 
H a n g i r ó n 

*Sin perjnioio de lo que resuelva la Su

perioridad, este Ayuntamiento arrienda 
en pública sabaeta, que se verificará en 
la Casa Consistorial e! día 7 de Diciem

bre próximo, á las dooe de la mañana, 
los derechos de Consumos correspondien

tes al año de 1903, con la venta exclusi

va al por menor para los líquidos, sal, 
oarnes fresoas y saladas, y de venta libre 
para las demás especies que comprende 
la tarifa, bajo el tipo y pliego de condi

ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento y lo es

tará en el aoto del remate. 
Mangirón 22 de Noviembre de 1902.» 

El Aloalde, Feliciano Velasco. 
10 .—200 . 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su

perioridad, este Ayuntamiento arrienda 
en públioa subasta, que se verifioará en 
la Casa Consistorial el día 7 del próximo 
Dioiembre, á las doce de la mañana, los 
derechos de Consumos correspondientes 
al aflo de 1903, con la venta exolusiva al 
por menor para los líquidos, sal, oarnes 
frescas y saladas, y de venta libre para 
las demás ospeoies que comprende la ta

rifa, bajo el tipo y pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Seoreta

ria de este Ayuntamiento y lo estará en 
el aoto del remate. 

Mangirón 23 de Noviembre de 1902.= 
El Aloalde, Feliciano Velssoo. 

18.252. 
Hirafloree de la Sierra 

Por haber sido aprehendido oaaaando 
daño, se halla depositado en la posada do 
esta villa, desde el día 20 de loe corrien

tes, un caballo oapón, pelo oolorado, oon 
una estrella blanoa en la frente, edad 
sobre seis año*, alzada unas siete onartas, 
labrado de la pata izquierda, y hierro una 
M dudosa en la nalga derecha. 

Mlraflores de la Sierra 24 de Noviem

bre de 1902.=El Alcalde, Pablo Perales. 
11.217. 

Parla 
El proyeoto de presupuesto ordinario 

para el aflo de 1903, se halla expuesto al 
público en la Secretaría, por término de 
quinoe días, en oumplimiento del artlou

lo 146 de la ley Municipal. 
Parla 24 de Noviembre de 1902.=E1 

Aloalde, Hipólito Lázaro. 
11.—219. 

Taldetorres 
D. Zaoarías Moreda, Aloalde consti

tucional do esta villa de Valdetorres. 
Hago sabor: Que de oonformidad oon 

el art. 5. 0 de la Instruooión de 26 de 
Abril do 1900, se arrienda en públioa su

basta el arbitrio de los dereohos de de

güello y oasa Matadero do esta villa pa

ra el aflo 1903, cuyo remate tendrá lu

gar en esta Casa Consistorial ol día 7 de 
Diciembre próximo, de once á doce, bajo 
ol tipo de 1.000 pesetas y las demás con

dioiones que constan en el pliego que se 
halla de manifiesto en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento y lo estará en el acto 
del remate. L ta proposiciones se harán 
en pliegos oerrados en aumento de tipo, 
y se ajustarán al modelo inserto á oou

tinu?.oión; advirtiondo que para tomar 
parlo en la subasta es preoiso aoompa

fiar el resguardo del depósito previo de 
50 pesetas, equivalente al 5 por 100 del 
tipo sefialado para el remate. 

Lo que se anuncia al público para co

nocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la subasta. 

Valdetorres 25 de Noviembre de 1902. 
=Zacarías Moreda. 

Modelo de proposición 
D. F. de T. y T., veoino de..., de... aflos 

do edad, se compromete á tomar á su 
oargo el arriendo de los dereohos do de

güello y casa Matadero por el aflo de 
1903, y ofrece la cantidad de... pesetas 
^en letra), y aoepta todas y oada una de 
las condiciones del pliego formado al 
efeoto. 

(Feoha y firma.) 
18.—246. 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su

perioridad, el día 7 de Dioiembre próximo 
& las diez, se celebrará la subasta públioa 
en esta Casa Consistorial para arrendar 
los ramos de Consaraos de oarnes fresoas, 
sal, vino y oarnes de oerdo en fresco y 
saladas, oon facultad de la exolusiva en 
venta al por menor para el aflo 1903, ba

jo el tipo, precios y condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Seoretaria del 
Ayuntamiento y lo estarán en el aoto del 
remate. 

Le que ie anunoia al público llamando 
lioitadorea. 

Valdetorres 26 de Noviembre de 1902. 
=El Aloalde, Zaoarías Moreda. 

18.—247. 

El repartimiento de la cootribuoión te
rritorial y pecuaria y las listas oobra
t o r i a s de la contribución de edifioios y 
solares de esta villa para el afio 1903, se 
hallan terminados y expuestos al públioo, 
por término de ooho días, en la Seoretaria 
del Ayuntamiento, para que en dioho 
plazo poedan examinarlos los contribu
yentes y presentar las relamnclonos que 
por errores aritméticos ó de oopla encuen
tren en los miamos. 

Valdetorres 24 de Noviembre de 1902, 
=Ki Aloalde, Z i c a r i a s Moreda. 

13.—261. 

D. Zaoarías Moreda, Alcalde oonstitu

oional de esta villa. 
Hago saber: Que conforme al art. 4 * 

del Real deoreto de 7 de Junio de 1891 
y 6.° de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, se arrienda en publica subasta el 
arbitrio de pesas y medidas, impuesto 
oon el oaráoter de obligatorio, para el 
próximo afio de 1903, cuyo remate ten 
drá lugar en estas Casas Consistoriales el 
día 7 de Dioiembre próximo, de diez á 
doce de su mañana, bajo el tipo de 1.600 
poseías á que asoiende el ingreso fijado 
en ol presupuesto aprobado por la Junta 
munioipal. 

El acto será presidido por mi ó por el 
Sr. Teniente de Aloalde ó Conoejal en 
quien delegue, oon asistencia de otro 
Concejal designado por este Ayuntamien

to, las proposioiones se ajustarán al mo

delo inserto á continuación, y el arrien

do, en su oaso, á las condiciones que 
aparecen fijadas en el pliego y tarifa que 
se acompañan al expediente do su razón, 
el oual se halla de manifiesto al publioo 
en la Seoretaria de este Munioipio; de

biendo advertir que para tomar parte en 
la subasta es preoiso acompañar el res

guardo del depósito previo do 76 pesetas, 
equivalente al 5 por 100 del tipo señala

do para el remate, y que la persona á 
cuyo favor se adjudique deberá prestar 
en el término de diez días, desde que la 
adjudicación lo sea heoha, la fianza defi

nitiva del 20 por 100 de importe total 
áque asoienda el remate. 

La duraoión del contrato será de un 
afio, empezando á contarse desde 1.° de 
Enero á 31 de Dioiembre do 1903, y el 
pago de la oantidad en que la adjudica

ción tenga efeoto se verificará en cuatro 
plazos iguales dentro de los oinoo pri

meros días de los meses de Febrero, Ma

yo, Agosto y Noviembre. 
SI en dioha subasta no hubiere remate, 

se celebrará una segunda bajo las mismas 
oondiolones, por igual tipo, en idéntloa 
forma y á las propias horas á los diez días 
después, y en ella se admitirán proposi

oiones por las tres euartas partes del Im

porte que queda fijado como tipo de su

basta, adjudicándose al que resulte me 
jor postor. 

Para el oaso de que algúa postor quie

ra concurrir á la subasta por medio de 
apoderado, será bastanteado el poder co

rrespondióme por cualquiera de los Le

trados que ejerzan en la looalldad. 
Conforme al art. 8.* de la referida Ins

truooión de 29 de Abril de 1900, se han 
heoho públicos el aouerdo y condiciones 
de la subasta durante más de diez días, 
sin que se haya produoldo reolamaotón 
alguna. 

Lo que se anunoia al publioo para co

nocimiento de las personan que deaeon 
interesarse en la subasta. 

Valdetorres 26 de Noviembre de 1902. 
«=Zaoarías Moreda. 

Modelo de proposición 

D.„, mayor de edad, veoino de. . . , oon 
cédula personal que a c o m p a ñ a , enterado 
de Ue condioiones bajo las cuales se ha 
de arrendar en públioa subasta y oon el 
oaráoter de..., el arbitrio de pesas y me

didas en esta looalldad para el aflo 1..., 
aoepta todas y oada una de diohas oon

diolones y ofrece por el remate ia 
dad do... pesetas y. . . céntimos. 0 * m i * 

En cumplimients de lo que pr e « e 

la ouarta oondioión del pliego oit 
los artíoulos 12 y regla 5.* del 13 <j° y 

Instrucción de 26 de Abril de 19q^
 i a 

proponente aompafla también el ' 6 1 

guardo de haber depositado en... \ k ^ 
t ldadde.. . pesotas y... céntimos' lm?*' 
te del 6 por 100 del tipo para la s'nbasu* 

(Feoha y firma del proponente.) 
14.273. 

Til lar del Olmo 
Por aouerdo del Ayuntamiento y j Q n 

ta munioipal y sin perjuioio de lo q a * 
resuelva la Superioridad, se anunoia oon 
arreglo á la vigente instruooión de Con 
sumos subasta públioa para ol arrenda

miento á venta libre de los derechos v 
reoargos autorizados de todos los ramos 
de oonsumos, alcoholes y sal, de este tér 
mino munioipal, para el aflo de 1903. 

La subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día 8 de Dioiembre pr6. 
ximo, de diez á dooe de su mañana, bajo 
la presldenoia de mi Autoridad. El t i p o 

de la subusta es el de 2 688*64 pesetas, y 
para tomar parte en la subasta es requi

sito indispensable hacer la consignación 
del 5 por 100, atemperándose el arrenda

miento al pliego de condición, s que esta, 
rá de manifiesto en el aoto del remate. 

Villar dot Olmo 25 de Noviembre de 
1902.=El Aloalde, Franoisoo Blanoo. 

13.—260. 
Vlllaconejos 

La listas cobratorlas de la contribu

ción sobre edificios y solares de este tér

mino municipal, se hallan terminadas y 
expuestas al públioo en la Seorotaria de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, en ooyo plazo se oirán Its reolama

oiones que se presenten, y terminado ej 
plazo no se oirá ninguna. 

Villaconejos 20 de Noviembre de 1902. 
= El Aloalde, Eufemio Hernández. 

10.191. 
VUlaTleja 

El repartimiento de la contribución 
territorial de rústloa y peonaría de este 
término munioipal para el próximo aflo 
de 1903, se halla terminado y de mani

fiesto en esta Secretaría, por término de 
ooho días, para oir reclamaciones, pasa

dos los ouales no se atenderá ninguna. 
Villavleja 21 de Noviembre de 1902.

El Alcalde, Mariano Alvarez. 
H.—265. 

zarz alejo 
Las listas cobratorlas de la contribu

ción sobre los edifioios y solares formados 
en esta villa para el afio de 1901, se bailan 
expuestas al públioo, por término de ooho 
días, en la Seoretaria de este Ayunta

miento, para oir redamaciones. 
Zaraalejo S2 de Noviembre de 190*'* 

El Aldalde, P. O., Julián de la Pena. 
10.1W

Hospital ds San Juan da Dios 
Dirección 

A las once del día 11 del próximo mee 
de Diciembre tendrá lugar en la Diree* 
oión del Hospital de San Juan de Dl°» 
el oonoureo para la extraooión y s P r

°^j 
ohamiento del sobrante y desperdio 
de las oomidas, pan duro, sebo, в 
trapo blanco y do oolor que resulte 
servible durante el aflo 1903. 
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gl pliego de condioiones se hallará ex
i s to al púbiico en las oficinas del Esta

blecimiento, todos los días laborables, de 
fl0ere A trece. 

Madrid 29 de Noviembre de 1902. = E1 
Director, Andrés Domarco Moreno. 

1 6 . — 8 0 9 . 

p e l e g a c i ó n ele H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

Montes públicos 
Anulada por la Dirección general de 

Propiedades y Derechos del Estado la 
, eguoda subasta del aprovechamiento de 
pastos de la «Dehesa Moncalvillo», per
teneciente A los propios de San Agustín, 
$e anuncia nueva subasta bajo el mismo 
tipo y pliego de condiciones, que se cele
brará el día 15 de Diciembre próximo 

e D |a Delegación de Hacienda y en el 
Ayuntamiento, dueño dol monte, en don
de estarán de manifiesto los pliegos de 
condioiones facultativas y económicas 
4 que deberá sujetarse el mencionado 
aprovechamiento. 

Madrid 29 de Noviembre de 1902.=E1 
Delegado, Caries de Setién. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
Por la presente y con el fin de dar 

cumplimiento á una orden de la Excelen 
tísima Audiencia de este territorio, se 
oita á doña María de la Candela Rodrí 
guez, D. .José, doña Pilar, doña Marga 
rita, D. Francisco y doña María A s u n 
ción Rodríguez La6uen y á doña Aurora 
Fernández Humareda, para que dentro 
del téi mino de cinco días, oontados des 
de la inserción de esta cédula en el Bo 
L E T I M OFiotAL y Diario de Aviso», oom 
parezcan en el Juzgado de la Latina j 
Escribanía del infrasorito A recoger 
unos documentos enviados pora ellos por 
la Embajada de Italia. 

Madrid 22 de Noviembre de 1902. =EI 
Esoribano, Franoitoo de P. Rives. 

15.-803. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Francisco Marcos Rodríguez, pri

mer Teniente del regimiento de infante
ría Covadonga, número 40, y Juez ins 
tructer del interrogatorio que dimanante 
del expediente se sigue en la Plaza 
de Vallado!ul. 

Por el presente edioto oito, llamo y 
emplazo al cabo licenciado Mariano Gar-
°la Laguna, que fué del noveno batallón 
expedicionario para Filipinas, para que 
en el termino de quinoe días, á oontar de 
'* publicación de este edicto, comparezoa 

este Juzgado militar, que tiene su ro-
••denoia oficial en el cuartel da los Docks, 
°°Q el fin de prestar deolaración, pues 
*«l lo tengo acordado en diligencia de 
este día. 

Madrid 27 de Noviembre de 1902. 
francisco Marcos. 

19.—360. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José Baquero Sanz, segundo Te

niente del batallón Cazadores de Arapi-
les, núm.9, y Juez instructor do esto ex
pediente. 

Usando del derecho que me concede la 
Ley. por la presente primera requisito 
ria oito, llamo y emplazo á Lázaro Gue
rra Solano, soldado de este Cuerpo, al 
que le sigo expediente por falta de in
corporación á filas de orden del Sr. Te
niente Coronel, primer Jefe de este ba
tallón, para que en el término de ocho 
días, á contar desde la fecha de esta pu 
blioación, se presente en este Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel de la 
Merced, de esta población, á fin de oir 
sus desoargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado en rebeldía si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que practiquen cuantas diligenoias 
sean necesarias para la busca del referi
do procesado , ouyas señas personales 
son las siguientes: pelo oastaño, oej.is al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
nada, boca regular, color bueno, frente 
regular, airemaroial, prodnoción buena, 
de 1*540 milímetros, hijo de Custodio y 
Eugenia, natural de Madrid, y oaso de 
ser habido lo remitan en oa'.idnd de pre
so á e B t o Juzgado de instruooión y á mi 
disposioión, pues asi lo tengo aoordado en 
diligencia do este día. 

Y para que así oonste y tenga la pre
sente requisitoria la debida pnblioaoión, 
insértese en la Gaceta de Madrid y en 
el BOLETÍN OFICIAT. de la provincia. 

Aloalá de Henares 21 de Noviembre ! 
do 1902.=E1 segundo Teniente, Juez ins
tructor, José Baquero. 

18.—359. 
LÉRIDA 

D.Luis Bettrán de Lis y Espona, Co
mandante dol batallón Cazadores de Es-
tella, núm. 14, Jnez instructor del expe
diente que se sigue en averiguaoión del 
paradero del soldado del regimiento Isa
bel la Católica, núm. 75, Pablo García y 
Alonso. 

En uso de las facultades que me con 
fiero el art. 886 del Código de Justicia 
militar, cito, llamo y emplazo á Pablo 
García y Alonso, soldado del disuelto 
regimiento de infantería Isabel la Ca
tólica, núm. 75, de ofloio carpintero an
tes de ingresar en el servicio, para quo 
en el término de treinta días, contados 
desde la publioación do este edicto, com
parezca en este Juzgado, sito en la Pro
videncia, ó diga á éste su aotual resi
den oi a. 

Dado en Lérida á 28 de Noviembre de 
1902.—Luis Bertrán de Lis. 

18 —361. 

Pt*B. Ct«. 

788 

111 25 

377 75 

Finca 
Un pedazo de tierra, sito en 

término de Laúdete, camino 
de Talaquelas, provincia de 
Cuenoa, de caber noventa y 
nn áreas veintidós centiáreas, 
y otro pedazo do tierra en el 
mismo término y sitio, de ca
ber nn almud de sembradura 
de trigo, conteniendo ambos 
pedazos de tierra, que se ha
llan unidos, tres mil oiento cin
cuenta y dos vides, y han sido 
valorados en pesetas 

Una tierra en el mismo tér
mino de Laúdete y sitio Corral 
de Don Juan, de caber diez y 
seis áreas diez centiáreas, que 
oontieneouatrooientas cuaren
ta y oinco vides, y ha sido va
lorada en pesetas 

Un pedazo de tierra en el 
propio término y sitio oamino 
de Talaquelas, de oaber una 
hectárea, veintiooho áreas y 
ochenta centiáreas. con mil 
quinientas once vides, valo
rado en pesetas 

Un pedazo de tierra planta
do de viña, en el expresado 
término de Laúdete, camino 
de Talaquelas, de oaber un 
almud, oon quinientas vides; 
valorado en pesetas 

Un edificio compuesto de un 
oubierto ó porche que se apro-
vcoha para bodega-oorral, y 
otro porohe con dos trenpos si
to en la villa de Laúdete y su 
oalle Larga; valorado en pe
setas 2.000 

Un pedrtz) de tierra en el 
oitado término, al sitio camino 
de Talaquelas, oorral de Don 
Juan, de caber cuarenta y 
ocho áreas veintiuna oenti-
áreas, con mil doscientas cua
renta vides; valorado en pe
setas 

Un pedazo de tierra en el 
expresado término y sitio Ca
ñadas de Pimpayar, de caber 
tres almudes de sembradura 
trigal, plantado de viña, con
teniendo seiscientas diez y seis 
vides; valorado en pesetas. . . 

Un pedazo de tierra en el 
mencionado término y sitio 
Corral de Don Juan, planta
do de viña, con dos mil oiento 
ochenta y seis vides; valora
do en pesetas 

125 

310 

154 

MC 50 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de primera instanoia del distrito 
del Centro en providencia dictada con 
fecha veinte del actnal en los antos eje
cutivos seguidos á instancia de D. Ra
fael Mofioz Lacosta contra D. Ignacio 
Llapis, sobre pago de cantidad, se anun
cia la venta en pública subasta, por tér
mino de veinte días, de las siguientes 

Valoracum ée toda» la»/Incas 
que sirven de ti} o d la su
basta 4.412 60 

Para la celebración del indioado rema • 
te, que será siraultAneo en el referido 
Juzgado de primera instanoia del distri
to del Centro de esta corte, sito en la oa
lle del General Castaños, número uno, y 
en el de ignal oíase del partido de Cañe
te, se ha señalado el dia diez de Enero 
del año próximo venidero y hora de la 
una de su tarde, y se previene: que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la valoración de 
todas las fincas; que para tomar parte en 
la subasta deberán los Imitadores consig
nar previamente en la Mesa del Jnzgado 
ó en el establecimiento destinado al 
efeoto el diez por ciento cuando menos 

en efectivo de la oantidad señalada oomo 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
das; que el remate podrá hacerse A cali
dad de ceder A un tercero, según las fin
cas salen A la venta, sin suplir previa
mente ¡a falta de títulos de propiedad. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, se expide el pre
sente en Madrid A veintidós de Noviem
bre de mil noveoientosdo8 .=-V.° B.*-=F1 
Juez de primera instancia, Ruiz. = El 
Escribano. Ángel Ángulo. 

40.—P. 
GETAFE 

En virtud de providencia diotada en 
la pieza que se tramita para hacer efec
tivas de D. Celestino Martin Lorenzo, 
vecino de Pinto, las costas A que ha sido 
condenado por la Exorna. Audiencia del 
distrito con motivo de un recurso de 
apelación en el incidente de pobreza se* 
guido A su instancia para litigar oon su 
hermano D. Ricardo, se saca a públloa 
subasta, que tendrá lugar en este Juzgt.-
do el dia 20 de Diciembre próximo y ho
ra de las nueve de su mañana, bajo el 
tipo y condioiones que se dirán, la finos 
signiente: 

Una tierra en término de Pinto, al si
tio del camino do Toledo, de oaber tres 
fanegas y seis celemines, equivalentes A 
una hectArea, 19 Áreas y 84 centiAreas, 
que linda A Oriente oon otra de D. Ma
riano Martín Lorenzo, Mediodía con la 
de D. Lucas Orozco, Poniente oon otra 
de D. Ángel Martín Lorenzo y Norte con 
el oamino; tasada en 162 pesetas 50 oéi • 
timos. 

Condiciones 
1 / No so admitlrA postura que no 

oubra las dos torceras partes de la tasa
ción. 

2 . a Para tomar parto en la subasta 
deberán los Imitadores oonsignar previa-
mente sobre la Mesa dol Juzgado una 
oantidad igual al 10 por 100 del valor de 
la finca. 

3. K El título de propiedad se ha su
plido por medio de oertifloaoióo del Re 
glstro de la Propiedad, oon la que debe
rán conformarse, y no tendrán dereoho A 
exigir otros. 

Dado en Getafe A 19 de Noviembre de 
1902.=-Aquilino Muñiz.=>Ante mi, Maxi-
miaño Díaz. 

12.—241. 

D. Aquilino Muñiz y Areliano, Juez de 
instruoción del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria se oita, 
llama y emplaza A los procesados Ga
briel Marroy Baroeló, de treinta y oinco 
años de edad, casado, sirviente y veoino 
de Madrid, y Manuel Rebollo Vaoa, de 
cuarenta y tres años de edad, casado r 
veoino que fué de Chinchón, para que 
dentro del término de diez días, A oontar 
desde la publicación de la presente en 
la Gaceta de Madrid y BOLETIM OFICIAL 
de esta provincia, comparezoan en la 
Sala audiencia de este Juzgado para la 
prActica de diligenoias en el sumario que 
oontra los mismos y otro se instruye por 
sustracción de una muía y varios efectos 
de la propiedad de Manuel Arnáiz Ortiz, 
vecino de Madrid; bajo aperoibimiento, 
si no lo verifican, de ser declarados re
beldes y pararles el perjuicio consi
guiente. 

Al propio tiempo, excito el celo de to
das las Autoridades, tanto civiles como 
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milttarcs y agentes se policía judioial, 
para que procedan á la busca y oaptura 
de expresados sujetos, conduciéndolos a 
mi disposición, caso de eer habidos, con 
las seguridades convenientes. 

Dada en <>etafe á 27 de Noviembre de 
1902 = Aquilino Mufiiz. = P . S. M., Ca
milo García.=Es oopia: Camilo García. 

18.-356. 

D. Aquilino Mufiiz y Arellano, Juez de 
instrucción del partido de Getafe. 

Por la presento requisitoria se oita, 
llama y emplaza al procesado José Lara 
Ala: con, de cuarenta y ocho años de 
edad, oasado, relojero, hijo de José y de 
Dolores, natural y vectno de Madrid, pa
ra que dentro del término de diez días, 
& oontar desdo la publioación de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, comparezca 
en la Sala audiencia do éste Juzgado ú 
responder de los oargos que le resultan 
en ia causa que contra el mismo se ins
truye por estafa de un reloj de José Her 
nández; bajo apercibimiento, si no lo ve
rifica, de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio consiguiente. 

Al propio tiempo, exoito el oelo de 
todas las Autoridades, tanto oiviles como 
militares y agentes de po'ioía judicial, 
para que prooedan á la buso i y captura 
del expresado sujeto, conduciéndole á mi 
disposición, oaso de ser habido, oon las 
seguridades convenientes. 

Dada en Getafe á 26 de Noviembre de 
1902.=Aquilino Muñiz. = P. S. M., Ca
milo Garoía.-=Es copia: Camilo García. 

14.—280. 

En virtud de providenoia dictada hoy 
por el Sr. Juez de iutruocióo de este 
partido, se cita á Mariano Benito, su es
posa ó hijo, cuyos nombres, apellidos y 
domioilio ó paradero aotual se ignoran, 
los cuales han residido en esta villa, de 
la que se ausentaron en dirección & To* 
ledo a últimos de Septiembre, para que 
dentro del término de diez días, conta
dos desdo la publicaoión da la presente 
en la Gaceta de Madrid y Boletines ofi
cióle* de esta provinoia y de la de Tole, 
do, comparezcan en la Sala audiencia de 
este Juzgado á prestar declaración en el 
sumario que se instruye á virtud de de
nuncia de José Díaz García contra la es
posa del Mariano por estafa de varias 
ptendas de ropa blanoa quo la había en
tregado para lavarlas; previniéndoles 
tienen obligación de concurrir bajo la 
multa de oinco á 60 pesetas. 

Getafe 28 de Noviembre de 1902.=Ej 
Escribano, Maximiano Díaz. 

12.—240. 

El Sr. D. Aquilino Mufiiz y Arellano, 
Juez de instrucción de este partido, en 
providenoia diotada hoy en el sumario 
quo se instruye contra Justo Molero Ta
ñes y otros, por sustracción de gallinas y 
conejos de Justo Fernández Mtortfn, ha 
acordado se oito por medio de la presen
te & expresado Justo Fernández, de se
senta años de edad, viudo, jornalero, na
tural de Madrid y vecino de Carabanohel 
Bajo, que tenia su domioilio en el veuto-
rro denominado de las «Animas», para 
que dentro de diez días, á oontar desde 
la publioaoión de la presente en la Gace
ta de Madrid y B O L E I N opioiAL, de esta 
provincia, comparezca en la Sata a u d i e n 

cia de este Juzgado para la práotioa de 
diligenoias en el sumario antes citado. 

Getafe 27 de Noviembre do 1902.=E1 
Esoribano, Camilo Garota. 

18.—354. 

Bu virtud de providenoia diotada hoy 
por el Sr. Juez de instrucción dol par
tido, se oita á D. José Orozoo, mayor
domo que ha sido hasta últimos de Ootu -
bre próximo pasado do la posesión titula
da «La Torreoüla», término de esta villa, 
cuyo domicilio y paradero aotual se ig
nora, para que dentro del término de 
diez días, oontados desde la publioaoión 
de la presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFIOIAL de la provinoia, oom-
parezoa en I* Sala audiencia de este Juz
gado á prestar declaración en el sumarlo 
que se instruye contra Ángel Nioclá8 

Garoía por hurto de dinero á Justo Ca
sado Lozano en dicha posesión la noohe 
del 19 al 20 del indicado mes de Ootubre, 
bajo la multa de cinco á 50 pasetas. 

Getafo 26 de Noviembre de 1902. =El 
Escribano, Maximiauo Díaz. 

12 . -239 . 

El Sr. D. Aquilino Muñiz y Arellano, 
Juez de instruooión de este partido, en 
providenoia diotada hoy en el sumario 
que se instruye contra Frutos Macías Or« 
tiz por robo deoonejos á Justo Fernández 
Martín, ha noordado se cite por medio de 
la presente á expresado Justo Fernández, 
de sesenta años de edad, viudo, ventero, 
que tenía su domicilio en el ventorro de
nominado de las «Animas», en término de 
Carabanohel Bajo, para que dentro de 
diez días, á contar desdóla publioaoión 
de la presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLRTIN o r i c u i de esta provinoia, com 
parezca en la Sala audiencia de este Juz
gado para la práotioa de diligenoias en 
el sumario antes citado. 

Getafe 27 de Noviembre de 1902.=El 
Escribano, Camilo Garoía. 

18.—356. 
CniNCHON 

D. Camilo González Golpe, Juez de 
instruooión de este partido. 

Por el presente se oi»a, llama y empla
za á Pedro Ibesas Lozano, de treinta y 
seis años de edad, oasado, natural do 
Víllanuevade Alcaudete, atubulante y 
de oficio lanero, y á su mujer Petra Díaz 
Novillo, de treinta y dos años de edad, 
natural de Cumpillo de la Sagra, para 
que dentro de los diez días siguientes á la 
inserción del presente en el BOLETÍN OPI-
CIAL de la provinoia, de la de Toledo y 
Gaceta de Madrid, compareza ante este 
Juzgado al objeto de practioar la dili
gencia acordada en sumario qua instru
yo por robo de oaballerías ocurrido la 
noche del día 2 de Septiembre último en 
Valdaracete; aperoibiéndoles que, de no 
verifioarlo, les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Chinohón 28 de Noviembre de 1902.= 
C. Gonzáles.;>:El Esoribano, Fernando 
Ibáfiez. 

18.—353. 
SIGUENZA 

D. Teótimo Laoalle y Gómez, Juez de 
instrucción de este partido. 

Por la presente requisitoria se oita, 
llama y emplaza por diez días, ante eat e 

Juzgado, al panado Deograoias AlmSkAn 
Henohe, de cincuenta años de edad, hijo 

de Benito y María, oasado oon Grogoria 
Casado, natural y veoino de Castejón de 
Henares, labrador, contra quien 89 ha 
seguido causa oriininal de oficio por e| 
delito de hurto, á fin de que extinga la 
pena de un afi > y uu día de presidio co
rreccional á que ha sido condenado. 

Al propio tiempo, requiero y onoargo 
á todas las Autoridades y «gentes do I* 
polioía judioial procedan á la bnsoa y 
oaptura del mencionado penado, ponién
dolo, de ser habido, á disposioión de este 
Juzgado. Según las diligenoias practioa-
das, pareoe ser que oon su familia reside 
en Madrid. 

Dado en Sigüenza á 29 de Noviembre 
de 1902.=Teótimo Lacalle.—Por manda
to de S. S., Antonio María González. 

18.—357. 
R E A L SITIO DE SAN LORENZO 

D. Matías Molina Ramón, Juez de ins
truooión del Real Sitio de San Lorenzo y 
su partido. 

Por la presente y oorao compreudidos 
en el número 1.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, se oita, llama y 
emplaza á los procesados Buenaventura 
Justo la Cruz, que frecuenta la oasado 
una tal Conoha en el barrio de las Inju
rias, en Madrid, á Domingo Clemente 
Valiente, que usa el nombre de José 
Zaragoza, que se cree ande por Alcalá 
de Henares, Aranjuez y Guadalajara, y 
á Emilia Hernández N., que antes vivía 
en las Cambroneras (Madrid), y que 
haoe un año so ausentó oon su querido 
Clemente Carpintero, y se dice anda por 
Talavera, provinoia de Toledo, ouyas 
demás circunstancias y aotual paradero 
se ignoran, para que en término de diez 
días, oontados deide la inseroión de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
Bol.tines oficiales de esta provincia, de la 
de Guadalajara y Toledo, comparezcan 
ante este Juzgado de instruooión á res
ponder do los oargos que les resultan en 
la oaus» que so sigue por robo de dos 
yeguas y una rastra, gallinas y palomas, 
al Médico do Colmenar del Arroyo, don 
José García. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
toda3 las Autoridades, tanto oiviles oomo 
militares, y ordeno á los agentes de la 
policía judioial procedan á la busca y 
oaptura de diohos procesados, y oaso de 
ser habidos los pongan á disposioión de 
este Juzgado, oon las seguridades con
venientes, en la Cároel de este partido en 
clase de presos oomunioados, pues asi lo 
tengo abordado en la referida oausa. 

Dada en el Real Sitio de San Lorenzo á 
26 de Noviembre de 1902.=Matías Moli
na. =EI Esoribano, Licenciado Joaquín 
de Domingo. 

14.-279. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providenoia de Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente so cita, llama 
y emplaza á Según lo Morera Morillo, 
quo dijo vivir en la oallo del Amparo, 

* número 75, y en la ao'.ualidad se ignora, 
para que en ol término de nueve días 
oomparezca en dicho Juzgado, sito eu la 
oalle do Beléu, número 2, piso segundo, 

• á responder do los oargos qua le resultan 
en el juioio de faltas número 1.543 que 
pendo en este Juzgado por desobediencia; 

apercibido que, de no verifloa.fi 
ra el perjuicio á quo h a ? , , Q p *H. 
derecho. 3 l*%Ht e o 

Madrid 2D de Noviembre d« 
r.° 13.»-Jiménez M i drid - P Í O , 9 0 2 - * 

Lioenc'udí Mario Sarrata«ó. 

- = * ^ _ 1 7 5 . - 9 . 

En virtud de providenoia del Sr. j 
municipal «leí distrito de B j uuvU^ 0 ? 
esta oone, por el presente so oita y u a i a * 
á Antonio Cuevas del Campa, q a a ^ . 
vivir en la oalle de Eaencarral, n u i n 

principal, y en la actualidad se i g ^ 1 pr 
para que oomparezca en dioho JQZ"^*' 
sito en la oa'.le da Balón, número of**0' 
segundo, el día 9 del próximo Díoie"9 

bro, á las diez, á oelobrsr juicio^ 
falta9 por amenazas, con los testi» 
demás medios de prueba de q a o ¡ m

0 1 * 
valerse-, b^jo apercibimiento de que^' 
no verifioarlo, le parará el perjuioio i\¿ 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 25 da N )viembre de 1902 
Y'.0 B.*«A Prida. = El Secretario, Lfa£ 
ciado Mario Sarrataoó. lg # _3Q^ 

HOSPICIO 
En expediente de juioio de faiu, 

que pende en el Juzgado municipal d«i 
distrito del Hospioio oontra Dolores Vii. 
quez González, de veintiocho años, solté 
ra, oon domicilio en la oalle de Lavapiéi, 
número 13, Antonio Fernández Castells 
no, de veintidós años, soltero y domici
liado Santa Engraola, núm 80, y Diê o 
Delgado Fernández, de veintisiete ano», 
soltero, y habitante Trafalgar, 23, prin
cipal, hoy todo* de Ignorado paradero, 
por escándalo, ha reoaido sentenoia cuyi 
parte dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y condo
no á Dolores Vázquez González, Antonio 
Fernández Castellano y Diego Delgado 
y Fernández á la pena de 10 pesetas o», 
da uno, y la subsidiaria, oaso de insol
vencia, y reprensión y al pago de las 001-
tas del juioio. 

Asi por esta mi sentenoia lo pronao-
oio, mando y firmo.=F. Prieto del Río. 

Y oon el fia de que llegue á conoci
miento de los condenados dioho fallo, 
pongo la presente para su inseroión enei 
BOLETÍN OFICIA 1 de la provinoia en M»-
drid á 19 de Noviembre de 1902.=E1 
Secretorio, R.cardo Delgado. 

14.-278. 

En expediento de juioio de faltas qü« 
pende en el Juzgado municipal del di»-
trito del noapicio contra Franoisco Ro
dríguez Blanco, de veinte años, soltero, 
jornalero, que se dijo vivir en la osile de 
Galileo, núm. 41, piso segundo Izquierda, 
hoy de ignorado paradero, ha recaí o 
Bentenoia cuya parto dispositiva es eoo» 
sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y ° o n j 
deno á Franoisoo Rodríguez B , A n 0 0 á

o b . 
psna de oinco pesetas de molta, y '* ' 
sidiaria, oaso do Insolvenoia.yreprens' 
y a) pago de las costas del juicio. 

Así por esta sentenoia lo pronao 
mando y firmo.=F. Prieto del Río-

Y oon el fin de que llegue á co» 
miento del Francisco Rodrigue* ^ 
fallo, pongo* ta presente para su 
oión en ol BOLETÍN OFICIAL de • * J W Í 

vincia en Madrid á 18 de Novi* ^ 
do 1902.=E1 Secretario, Rioardo 
galo _ 

E s c u e l a I l i tograf ica del Uo9pi° l ° 
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